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PROPUESTA DE ACUERDO SECTORIAL JUSTICIA MADRID – VIGENCIA: 01/01/2024 a 31/12/2027 
 

Puestos de trabajo: PROVISIÓN Y RPT (PUNTO QUINTO) 

(1) Plan de provisión de 
puestos 

Al inicio de cada ejercicio se realiza ANÁLISIS de las necesidades de cobertura. APROBACIÓN del Plan 
y REVISIÓN periódica. 

(2) Expediente cobertura 
puestos 

◼ Determinar necesidad de cobertura; inmediato inicio del EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
PARA NOMBRAMIENTO de interino o de titular (por el sistema de comisión de servicio, sustitución 
vertical, etc.). 
◼ Expresa AUTORIZACIÓN de la DG RRHH de Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

(3) Solicitar inclusión de 
puestos 

Para reducir la tasa de temporalidad al 8%: 
En OEP Se solicitará  al Mº Justicia Inclusión de puestos vacantes 
En 
CONCURSO 
TRASLADO 

◼ Se solicitará al Mº de Justicia la inclusión del mayor nº de plazas posibles no 
vinculadas a procesos selectivos. 
◼ Se valorará solicitar inclusión de plazas relativas a puestos de nueva creación y los 
vacantes no cubiertos en concursos o en OEP anteriores. 

(4) Sustituciones 
verticales 

En PUESTOS VACANTES O NO OCUPADOS TEMPORALMENTE por su titular con reserva, 
aplicando Orden 13/07/2009. 

(5) Comisiones de 
servicio 

Aprobado el Acuerdo Sectorial, en el plazo máximo de 60 días, se aprobará un SISTEMA DE 
REGULACIÓN BÁSICA para puestos vacantes o de nueva creación, que CONTENDRÁ: 

- ámbito de aplicación: Cuerpos Generales, Cuerpos Especiales y Médicos Forenses. 
- procedimiento a seguir (excepto víctimas de violencia de género que tienen garantizado el acceso). 
- preferencia en la concesión: puesto ocupado en el escalafón (art. 485.1 LOPJ). 
- publicación en página web de la CAM, su oferta y su resolución. 
- participación exclusiva de quién se halle en servicio activo. 
- informe LAJ/Jefe: informe no vinculante de Responsable unidad/centro de destino. Motivar 
denegación. 

(6) Bolsas de Interinos ◼ Bolsa PRINCIPAL: servicios prestados + superación ejercicios procesos selectivos a concretar + 
titulación académica. 
◼ Bolsa SECUNDARIA: quienes alcancen la nota mínima del primer ejercicio del proceso selectivo que 
se concrete 
◼ Bolsa RESERVA: Agotadas las anteriores bolsas – Aspirantes que hayan participado en procesos 
selectivos posteriores a la publicación de las bolsas principal y secundaria. 

(7) Dotación medios 
personales 

(a, b y c) INCREMENTO PLANTILLA EN 2024 
Fiscalía Previa negociación RPT, 4 puestos: 3 puestos genéricos de TPA + 1 puesto AJ 
IMLCF 10 puestos: 5 MF + 3 GPA + 1 TPA + 1 AJ 
Nivelar 
plantillas 

JPI Madrid nº 97 a 99 y 101 
a 105 

1 GPA + 1 TPA (16 puestos) 
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JPI Madrid núm. 
100 

4 GPA y 3 TPA (7 puestos) 

Los 25 Jdos. Penal con 2 
funcionarios menos 

1 GPA por cada JP (25 puestos) 

JPI 7 Collado 
Villalba 

1 TPA 

Decanatos Fuenlabrada 1 AJ 
Pozuelo A. 1 TPA 
Navalcarnero 1 TPA + 1 AJ 
S.L. Escorial 1 TPA + 1  AJ 
Valdemoro 1 TPA + 1 AJ 

Jdo. Paz 1 GPA para Cobeña, Camarma de Esteruales, Collado Mediano y Villa 
del Prado. 

(a, b y c) INCREMENTO PLANTILLA EN 2025 
Los 25 Jdos. Penal antes 
indicados 

1 AJ por JP (25 puestos) 

(d, e, f, g y h) OTRAS CUESTIONES 
(d) 
Refuerzos 

◼ En 2024 CONSOLIDAR los refuerzos que se acrediten estructurales, aun cuando no 
cumplan el requisito de más de 3 años, para su CONVERSIÓN EN PUESTO DE 
PLANTILLA ORGÁNICA O DE SU INCLUSIÓN EN LAS RPT´S conforme al art. 
489.4 LOPJ. 
◼ Aprobado el Acuerdo Sectorial, máximo en 3 meses, se negociará la consolidación de 
los 11 REFUERZOS DESTINADOS EN LAS OFICINAS DELEGADAS EN 
CENTROS PENITENCIARIOS. 

(e) Creación Decanatos 
2024/2027 

◼ San Lorenzo de El Escorial: 1 GPA + 2 TPA + 1 AJ 
◼ Torrelaguna: 1 GPA + 1 TPA + 1 AJ 

(f) Creación 
S.A.I. 

Para atender actuaciones urgentes en puestos no ocupados por falta de 
personal o por situaciones sobrevenidas hasta su cobertura por sustitución, 
comisión de servicio o interino. 

(g) Puestos en 
Civitas 

◼ Previa autorización de la DGRRHH Consejería Economía, Hacienda y 
Empleo. 
◼ Convocatoria pública de puestos. 

(h) Puestos en  
DG.RR.HH. 

◼ En las condiciones previstas en el art. 520.3 LOPJ. 
◼ Previa autorización de la DGRRHH Consejería Economía, Hacienda y 
Empleo. 
◼ Convocatoria pública de puestos. 
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PROPUESTA DE ACUERDO SECTORIAL JUSTICIA MADRID AÑOS 2024-2027 
 
 

PLANES DE ACTUACIÓN (PUNTO SEXTO) 

Jurisdicción Civil y 
JPIeI Periferia 

En el primer semestre de 2024 se negociará la implantación de medidas de mejora por excesiva carga de 
trabajo 

JORNADA y CALENDARIO LABORAL (PUNTO SÉPTIMO) 

Calendario 
Laboral 

◼ Su negociación antes de finalizar cada año, para implantación al año siguiente. 
◼ Su publicación en enero de cada año. 

Jornada General 
Régimen de dedicación 
especial 

Conforme al art. 500 LOPJ. 

Continuada no menor de 
7,30h 

Pausa retribuida de 30 minutos. 

Reducida ◼ De lunes a viernes de 9:00 a 14:00h durante 1 julio a 30 septiembre. 
◼ Requisito: de enero a junio completar las horas de menos. 

Horario ◼ Fijo: 9:00 a 14:00h 
◼ Flexible: 7:00 a 9:00h y de 14:00 a 19:00h 

Libranza 
guardia 

1 día de libranza si coincide en domingo, festivo, 24 o 31 de diciembre. 

Exceso de 
horas 

◼ Por jornada ordinaria de 1 octubre a 31 diciembre: se compensa en esos meses en el horario flexible. 
◼ Por guardias en diciembre: disfrutar antes del 31 enero año siguiente. 
Obligatorio en todo caso respetar: horario fijo, jornada anual y audiencia pública. 

Recepción de 
escritos 

En el horario establecido en leyes procesales. 

24 y 31 
diciembre 

Para los servicios de guardia, si coinciden en festivo, sábado o día no laborable, se compensa con 2 días de 
permiso. 

Teletrabajo Cuando Mº Justicia apruebe regulación básica, la Consejería desarrollará reglamentariamente la prestación 
del servicio y el puesto de trabajo deslocalizado, que queda vinculada en todo caso a la implantación del 
expediente judicial electrónico en la CAM. 

VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS (PUNTO OCTAVO) 

Régimen de aplicación Arts. 502 a 505 LOPJ y normativa aplicable a A.G.E., en materia de permisos. 
Vacaciones anuales ◼ Cómputo: enero a diciembre. 

◼ Disfrute: durante el año natural, preferentemente entre 1 junio y 30 septiembre 
◼ Cuadrante: en cada Centro de Trabajo y según necesidades del servicio 
◼ Por días independientes: 7 días hábiles. 
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Disfrute y concesión ◼ Se regulará en una instrucción específica. 
◼ Se conceden a petición del interesado, previa valoración de las necesidades del servicio. 
◼ Denegación motivada. 

Instrucciones Se atendrá a lo dispuesto en la resolución 2 febrero 2023. 
Permisos Deber inexcusable cuidado 

hijo/familiar a cargo 
Se computa como jornada laboral de 7,30h 

Enfermedad grave ◼ Se reconoce como tal la intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
de reposo domiciliario de familiar 1er grado, o cualquier otro conviviente en el mismo 
domicilio y que requiera el cuidado efectivo del funcionario. 
◼ 5 días hábiles. 
◼ Forma de disfrute: dentro del mes del hecho causante (y por causa acreditada 
máximo en los 2 meses), en días consecutivos o no, a criterio del funcionario, en el 
hospital o en el domicilio.  

 Cuidado hijo menor 
acogido por tiempo 

+ 1 año 

◼ Requiere desarrollo reglamentario del art. 49 g) TREBEP. 
◼ Duración: 8 semanas (que puede disfrutarse hasta los 8 años del menor acogido) 
◼ Disfrute: padre y/o madre, intransferible, a tiempo completo o en régimen de 
jornada a tiempo parcial, condicionado a las necesidades del servicio (puede 
aplazarse si altera gravemente el funcionamiento del centro de trabajo), y 
realizándose por semanas completas. 
◼ Solicitud: Con 15 días de antelación. Especificar fecha inicio y fin o los períodos 
de disfrute. 

FORMACIÓN (PUNTO NOVENO) 

Principios 
estratégicos 

◼ Actividades formativas de cada una de las jurisdicciones. 
◼ Formación con motivo de las reformas procesales o sustantivas. 
◼ Formación a funcionarios de carrera para los procesos selectivos de promoción interna. 
◼ Formación a interinos para procesos selectivos OEP. 
◼ Formación para funcionarios interinos, de nuevo ingreso, y para quienes cambien de jurisdicción. 
◼ Actualización tecnológica a cargo de Madrid Digital, para conocer las nuevas tecnologías. 
◼ Aproximación de la formación a los centros de trabajo. 

Modalidades On line 
Biblioteca de contenidos accesible vía internet 

Funcionarios 
interinos 

Curso Online obligatorio (para poder continuar en la Bolsa) para: (1) interinos sin experiencia; (2) 
cesados por falta de capacidad; (3) no superen período prácticas. Se estudiará para funcionarios que por 
concurso traslado cambien jurisdicción. 

Aula de formación 
presencial 

En la DGRRHH, para funcionarios de nuevo ingreso o interinos sin experiencia. 
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Permisos Cursos de 
presenciales o 
semipresenciales 

■ Para perfeccionamiento, relativos 

a: 
Funciones propias del puesto 
Igualdad y no discriminación 
Violencia de género 
Transparencia 
Cursos obligatorios 
Prevención riesgos laborales 

100 % como tiempo trabajado, si se ha 
obtenido certificado de asistencia. 

■ Para promoción profesional, que 

no tengan que ver con los cursos de 
perfeccionamiento 

50 % como tiempo trabajado, si se ha 
obtenido certificado de asistencia. 

Cursos virtuales ■ Para perfeccionamiento. 

 

40 % como tiempo trabajado, si se ha 
obtenido certificado de 
aprovechamiento. 

■ Para promoción profesional. 20 % como tiempo trabajado, si se ha 
obtenido certificado de 
aprovechamiento. 

Forma de 
compensación 

En días, a partir de un número determinados de horas de curso. 

Traslados al 
curso fuera 
del puesto 

■ Dentro de la misma localidad: 1,30h 

■ Fuera localidad: 2h 

 
 

SALUD Y MEDIOAMBIENTE LABORAL (PUNTO DÉCIMO) 

■ Reunión trimestral del Comité de Seguridad y Salud. 

■ Elaboración de planes de emergencias y evacuación de edificios todavía no ejecutados. 

■ Reconocimientos médicos periódicos y gratuitos. 

■ Adaptación y/o cambio del puesto de trabajo o funciones. 

■ Aplicación de protocolos contra la violencia o el acoso en el trabajo. 

ACCIÓN SOCIAL = 1.500.000 € (PUNTO UNDÉCIMO) 

Anualidad Cuantía Concepto 
2024 600.000 euros Ayuda natalidad/transporte 
2025 700.000 euros Ayuda al transporte 
2026 200.000 euros Incremento anteriores/otras ayudas 
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CONDICIONES RETRIBUTIVAS (PUNTO DUODÉCIMO) 

(1 a 5) Complemento Transitorio Autonómico 

Cuerpos Incremento cuantía Subidas en 2024, 2025 y 
2026 

Complemento Específico 
Básico 

GPA, Forenses y Técn E.L. + 170 euros Enero 2024: 50 % (85 euros) 
Enero 2025: + 25 % (42,50 
euros) 
Enero 2026: + 25 % (42,50 
euros) 

La suma de estas cantidades a las 
que ya se perciben pasarán a 
conformar el complemento 
específico básico de los puestos de 
trabajo genéricos, una vez 
aprobadas las nuevas RPT´s. 

TPA y Ayudantes L. + 165 euros Enero 2024: 50 % (82,50 euros) 
Enero 2025: + 25 % (41,25 
euros) 
Enero 2026: + 25 % (41,25 
euros) 

Auxilio Judicial + 160 euros Enero 2024: 50 % (80 euros) 
Enero 2025: + 25 % (40 euros) 
Enero 2026: + 25 % (40 euros) 

(6) Planes de actuación Se negociarán en Mesa Sectorial, especialmente para la jurisdicción civil y para los Juzgados Mixtos de 
periferia, en estos últimos, particular a los que tienen asumido Violencia de Género. 

(7) RPT´s Registro Civil Publicado el nuevo Reglamento del Registro Civil, en el plazo de 2 meses, se negociará las RPTs del RC, según 
disponibilidad presupuestaria. 

(8) Carrera profesional En el plazo de 2 meses desde la publicación por parte del Mº de Justicia del Real Decreto que 
establezca los criterios, requisitos y las cuantías iniciales del complemento de carrera profesional que será 
igual para todos los cuerpos con independencia de dónde presten sus servicios, la CAM se compromete a 
su negociación en Mesa Sectorial. 

OTRAS NEGOCIACIONES EN MESA SECTORIAL (PUNTO DECIMOTERCERO) 

Independientemente de la vigencia del Acuerdo Sectorial, la CAM negociará, previo traslado de la 
documentación necesaria, con los Sindicatos integrados en Mesa Sectorial, las condiciones de trabajo 
del Personal de Justicia CAM, que puedan verse afectadas por la aplicación de nuevas 
disposiciones normativas, o por reformas legislativas. 

 
 


